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RECURSO DE REPOSICION PROCESO 110013110030-2019-00014-00

NOTIFICACIONES SOJURIDICA <notificacionessojuridica@gmail.com>
Mar 24/08/2021 12:25 PM
Para:  Juzgado 30 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia30bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  josecalderon170@hotmail.com <josecalderon170@hotmail.com>

 2021-08-24 MEMORIAL SUSPENSION PARTICION - LUIS...

Señores

JUZGADO TREINTA (30) DE FAMILIA DE BOGOTÁ

E.                                                             S.                                                              D.

 

 

REFERENCIA: 

Proceso: Sucesión

Causante: LUIS FRANCISCO CARDENAS MORENO C.C. 17.017.157

Demandantes:

LUZ NELLY CARDENAS PEDRAZA C.C. 39.533.409 (Hijo)

YOLIMAR CÁRDENAS SUARÉZ C.C. 52.707.930 (Hijo)

SANDRA PATRICIA CARDENAS PEDRAZA C.C. 39.533.274 (Hijo)

Radicado No.: 110013110030-2019-00014-00

ASUNTO: RECURSO DE  REPOSICION  

Quedo atenta,                                                                                              

 

ANDREA LILIANA HERRERA MARIN

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1o1wNrBlP_TVMFA7Tzl3dTHlGsjFVzHj6%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=04%7C01%7Cflia30bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cf580aff7663f4f08d8c708d9672437bb%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C637654227570905256%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C2000&sdata=VHqj%2Fei2NtTMdFb0is%2B8ps%2FdhR0hmE%2Fj2bIFJzqqsC4%3D&reserved=0
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SOJURIDICA COLOMBIA SAS                  
NIT 901.916.177-3
Carrera 18 No. 34 - 16, Piso 3, Barrio Teusaquillo, Bogotá D.C. - Colombia 
Tel: 2328558 - 3214260001

"Generamos confianza porque trabajamos bien"
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Dirección: Carrera 18 No. 34 – 16, Piso 3°, Barrio Teusaquillo, Bogotá D.C. 

PBX: 2328558 CEL: 3214260001 E-mail: servicioalcliente@sojuridicacolombia.com 

Página Web: www.sojuridicacolombia.com 

Señores 
JUZGADO TREINTA (30) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
E.                                   S.                                    D. 
 
 
 

REFERENCIA: 
 

Proceso: Sucesión  

Causante: LUIS FRANCISCO CARDENAS MORENO C.C. 17.017.157 

Demandantes: 

LUZ NELLY CARDENAS PEDRAZA C.C. 39.533.409 (Hijo) 
YOLIMAR CÁRDENAS SUARÉZ C.C. 52.707.930 (Hijo) 
SANDRA PATRICIA CARDENAS PEDRAZA C.C. 
39.533.274 (Hijo) 

Radicado No.: 110013110030-2019-00014-00 
 

       
 

 ASUNTO: RECURSO DE  REPOSICION  
 
ANDREA LILIANA HERRERA MARÍN, mayor de edad, domiciliada y residente en esta 
ciudad, identificada como aparece al pie de mi firma y de conformidad con el poder que 
adjunto, en calidad de apoderada de los señores GINA PAOLA CARDENAS PLAZAS  y 
FRANCISCO JAVIER CARDENAS PLAZAS, mayores de edad, identificados con cédulas 
de ciudadanía números: 52.898.213  y 79.878.980 de Bogotá, domiciliados y residentes en 
Bogotá D.C., hijos del causante, el señor LUIS FRANCISCO CARDENAS MORENO, de 
manera respetuosa me dirijo ante su despacho a fin de   presentar  Recurso de Reposición  
contra  el Auto Interlocutorio  proferido por su  Despacho el 18 de agosto de 2021  el cual 
ordena en uno de sus apartes:  
 

“.. Requiérase a los partidores designados para que presenten el trabajo de partición de 
acuerdo a lo indicado en diligencia calendada 08 de abril de 2021, para lo cual se les concede el 
término de 15 días. Comuníquese por el medio más expedito.” 
 

Solicito al Despacho se resuelva y acepte  la petición  radicada el 8 de abril de 2021,  respecto 
de la suspensión de  la partición   por estar en controversia por parte de la justicia ordinaria 
los derechos a la sucesión de la señora LILIA PLAZAS ROSAS, identificada con C.C.  No. 
41.555.793, toda vez que la suscrita radicó a favor de ella demanda de declaración de Unión 
Marital de Hecho y Sociedad Patrimonial, en su calidad de compañera permanente del 
causante.  
   
Anexos: 
 
• Petición  y Radicado de Suspensión  Radicado el 8 de abril de 2021  
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Dirección: Carrera 18 No. 34 – 16, Piso 3°, Barrio Teusaquillo, Bogotá D.C. 

PBX: 2328558 CEL: 3214260001 E-mail: servicioalcliente@sojuridicacolombia.com 

Página Web: www.sojuridicacolombia.com 

NOTIFICACIONES: 
 
Herederos y la suscrita: Las recibiremos en su Despacho o en mi oficina en: 
 
Dirección:  Carrera 18 No. 34 – 16, piso 3°, Barrio Teusaquillo, Bogotá D.C. 
Teléfono: 2328558 – 3114442182 
E-mail: sojuridica@gmail.com 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
ANDREA LILIANA HERRERA MARIN 
C.C. No. 52.998.490 
T.P. No. 186.451 del C.S. de la J 
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NOTIFICACIONES SOJURIDICA <notificacionessojuridica@gmail.com>

SOLICITUD SUSPENSIÓN DELA PARTICIÓN PROCESO 110013110030-2019-
00014-00 

NOTIFICACIONES SOJURIDICA <notificacionessojuridica@gmail.com> 8 de abril de 2021, 11:38
Para: flia30bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cc: josecalderon170@hotmail.com

 2021-04-08 MEMORIAL SUSPENSION PARTICION - LU…

Señores

JUZGADO TREINTA (30) DE FAMILIA DE BOGOTÁ

E.                                                             S.                                                              D.

 

 REFERENCIA:

Proceso: Sucesión

Causante: LUIS FRANCISCO CARDENAS MORENO C.C. 17.017.157

Demandantes:

LUZ NELLY CARDENAS PEDRAZA C.C. 39.533.409 (Hijo)

YOLIMAR CÁRDENAS SUARÉZ C.C. 52.707.930 (Hijo)

SANDRA PATRICIA CARDENAS PEDRAZA C.C. 39.533.274 (Hijo)

Radicado No.: 110013110030-2019-00014-00

                                                                                      

ASUNTO: SOLICITUD SUSPENSIÓN DE LA PARTICIÓN

Cordialmente,

ANDREA LILIANA HERRERA MARIN

SOJURIDICA COLOMBIA SAS                  
NIT 901.916.177-3
Carrera 18 No. 34 - 16, Piso 3, Barrio Teusaquillo, Bogotá D.C. - Colombia 
Tel: 2328558 - 3214260001

"Generamos confianza porque trabajamos bien"

https://drive.google.com/file/d/1ffuKszKP_2V0jJKKTibpEIz2v_TDSGc9/view?usp=drive_web
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Dirección: Carrera 18 No. 34 – 16, Piso 3°, Barrio Teusaquillo, Bogotá D.C. 

PBX: 2328558 CEL: 3214260001 E-mail: servicioalcliente@sojuridicacolombia.com 

Página Web: www.sojuridicacolombia.com 

Señores 
JUZGADO TREINTA (30) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
E.                                   S.                                    D. 
 
 
 

REFERENCIA: 
 

Proceso: Sucesión  

Causante: LUIS FRANCISCO CARDENAS MORENO C.C. 17.017.157 

Demandantes: 

LUZ NELLY CARDENAS PEDRAZA C.C. 39.533.409 (Hijo) 
YOLIMAR CÁRDENAS SUARÉZ C.C. 52.707.930 (Hijo) 
SANDRA PATRICIA CARDENAS PEDRAZA C.C. 
39.533.274 (Hijo) 

Radicado No.: 110013110030-2019-00014-00 
 

       
 

 ASUNTO: SOLICITUD SUSPENSIÓN DE LA PARTICIÓN 
 
 
ANDREA LILIANA HERRERA MARÍN, mayor de edad, domiciliada y residente en esta 
ciudad, identificada como aparece al pie de mi firma y de conformidad con el poder que 
adjunto, en calidad de apoderada de los señores GINA PAOLA CARDENAS PLAZAS  y 
FRANCISCO JAVIER CARDENAS PLAZAS, mayores de edad, identificados con cédulas 
de ciudadanía números: 52.898.213  y 79.878.980 de Bogotá, domiciliados y residentes en 
Bogotá D.C., hijos del causante, el señor LUIS FRANCISCO CARDENAS MORENO, de 
manera respetuosa me dirijo ante su despacho a fin de elevar las siguientes solicitudes: 
 
De conformidad con el artículo 516 del C.G.P., solicito se suspenda la partición dentro del 
proceso de la referencia por estar en controversia por parte de la justicia ordinaria los 
derechos a la sucesión de la señora LILIA PLAZAS ROSAS, identificada con C.C.  No. 
41.555.793, toda vez que la suscrita radicó a favor de ella demanda de declaración de Unión 
Marital de Hecho y Sociedad Patrimonial, en su calidad de compañera permanente del 
causante.  
 
Me permito poner en conocimiento del despacho, que ese proceso fue radicado el 9 de 
mayo de 2019, que fue admitido con auto del 22 de julio de 2019, que el 19 de enero de 
2021 se llevó a cabo audiencia de que trata los artículo 372 y 373 del C.G.P., la cual fue 
suspendida para continuar el día 29 de abril de 2020, en la cual de antemano el despacho 
manifestó que sólo evacuarán los interrogatorios de parte faltantes, y en la misma se fijará 
nueva fecha de audiencia para recepcionar los testimonios decretados. 
 
Anexos: 
 
• Acta de Reparto del 09/05/2019 de la demanda de Unión Marital de Hecho y Sociedad 

Patrimonial, instaurada a favor de la señora LILIA PLAZAS ROSAS. 
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Dirección: Carrera 18 No. 34 – 16, Piso 3°, Barrio Teusaquillo, Bogotá D.C. 

PBX: 2328558 CEL: 3214260001 E-mail: servicioalcliente@sojuridicacolombia.com 

Página Web: www.sojuridicacolombia.com 

• Demanda que dio origina al citado proceso verbal. 
• Auto Admisorio del 22/07/2019 dentro del citado proceso verbal. 

  
 

NOTIFICACIONES: 
 
Herederos y la suscrita: Las recibiremos en su Despacho o en mi oficina en: 
 
Dirección:  Carrera 18 No. 34 – 16, piso 3°, Barrio Teusaquillo, Bogotá D.C. 
Teléfono: 2328558 – 3114442182 
E-mail: sojuridica@gmail.com 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
ANDREA LILIANA HERRERA MARIN 
C.C. No. 52.998.490 
T.P. No. 186.451 del C.S. de la J 
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